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Frente a la veracidad de tales alegaciones. facilmente comprobable.
el Tribunal Supremo ha rechazado los dos motivos de casación
formulados por el recurrente, al considerar, de un lado. que no hubo
error t:n la apreciación de la prueba. pues el certificado del Registro de
Penados y Rebeldes (cuya incorrecta apreciación denunciaba el recu·
rrente en el segundo motivo de casación) confirmaba íntegramente lo
afirmado en la Sentencia de instancia: y al entender, de otro lado. que
tampoco cabía apreciar infracción de Ley en la aplicación de los arts.
10.15 y 118 del CaJiga Penal (motivo primero del recurso), pues en el
art. ¡ [8 citado ~<se establecen los requisitos para obtener la rehabzlitación
y la canc~lación dc los antct'cdcntes penales. requisi.to'i quc no constan
se cumpheran, ni la fecha en que comenzó a cumplir la condena o que
extinguIó la pena para poder computar los plazos que determina este
precepto para obtener el beneficio citado. con lo que se carece de los
antecedentes necesarios para la cancelación de los antecedentes penales
del procesadQ)~. .

De cuanto antecede ha de conduirse, en primer término, que la
limitación del enjuiciamiento por el Tribunal Supremo del recurso de
casación planteado es en parte imputable a la conducta procesal del hoy
recurrente en amparo, que no aportó al proceso. ni consta siquiera que
lo intentara o lo solicitara, la documentación que ahora acompaña con
la demanda de amparo. impidiendo así al Alto Tribunal ex.aminar
correctamente, con lodos los elementos fácticos a su alcance, el motivo
de casación basado en el eITor de hecho en la apreciación de la prueba.
Ello no obstante. y sin perjuicio del reproche que tal conducta procesal
ha de merecer, la desestimación del primero de los motivos de casación
por mfracción de Ley (en el que la parte denunció expresamente la
mdebida aplicación de la agravante de reincidencia), por el hecho de que
noeonstaran en la causa los requisitos para obtener la rehabilitación y
la cancelación de los antecedentes penales del condenado recurrente. ha
lesionado el derecho fundamental del recurrente a obtener una tutela
judicial efectiva (art 24.1 Constitución). En efecto. ante la alegación del
recurrente de que, por la aplicación del Decreto de Indulto de 14 de
marzo de 1977, de un lado, y por la reducción de penas por el trabajo.
de otro, había extinguido definitivamente la pena el día 3 de junio de
1979 y que, por ello. al tiempo de la comisión del nuevo delito ya habían
transcurrido 105 plazos que para la rehabilitación señala el art. 118 del
Código Penal, el Tribunal Supremo debió comprobar la vigencia o no
de los antecedentes penales del condenado a efe<.:tos de apreciar la
agravante de reincidencia. si ello era posible en vía <.:asacional. o bien.
caso de no entender pertinente semejante comprobación. rechazar la
aplicación de la citada agravante cdn base en lo dispuesto en el arto 10.15
del Código Penal (ordenando o no la cancelación de los antecedentes),
en línea con una conStante y precisa doctrina jurisprudencial del propio
Tribunal Supremo al respecto. dada la duda razonable que acerca de la
vigencia de los antecedentes penales del condenado se infería de los
datos concretos y especificas aportados por el recurrente en su recurso.
y sobre los cuales ningun razonamiento hace el Tribunal Supremo en la
Sentencia.

En conclusión. la decisión del Tribunal SlJpremo de desestimar el
motivo primero del recurso -en el que se denunciaron como infringidos

"los artS. 10.15 y 118 del Código Penal- por el solo hecho de no constar
en la causa que se cumplieran los requisitos para la cancelación de los
antecedentes penales y, en concreto, la fecha de extinción de la pena
impuesta, ha de reputarse contraria al arto 24.1 de la Constitución, pUl'S
en el caso de autos la efectividad del derecho fundamental a la tutela

15362 Sala Primera. Sentencia 81/1992, de 28 de mayo. Recurso
de amyaro 1.852/J988. Contra Sentencia del Tribunal
Centra de Trabajo estimando parcialmente recurso de
suplicación interpuesto contra Sentencia anterior de la
Magistratura de Trabajo número 9 de '\-Iadrid. Vulnera
ción del derecho a la llllelajudicial efecti\'a: lnnecesariedad
del acto de conciliación como presupuesto procesal para el
restablecimiento de derechos fundamentales.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando Garcia-Mon y
Gonzálcz-Regueral; don Jesus Leguina Villa; don Luis López Guerra)
don Vicente Gimeno Sendra. Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo numo 1.852/1988, promovido por doña
Carmen Ballesteros Martinez y don 'Manuel lüpesinos Lopesinos.
representados por la Procuradora doña Maria Luz Albacar Medina ;¡
asistidos por el Letrado don Nicolás Sartorius Alvarez de Bohorques,
Contra la Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Central de Trabajo.
de 30 de septiembre de 1988, que estima parcialmente el recurso de
aiTIpliación inter~uesto contra la dietada por la Magistratura de Trabaju
numo 9 de Madnd el 19 de febrero de 1988, en autos sobre lesión dc!

judicial requería que se dictara una resolución de fondo fundada en
Dcn:cho acerca de la denominada prescnpción de la reinCIdencia, según
concurrieran o no todos los requisitos exigidos por la Ley (STC
64/1983). Todo ello sin olvidar que, como este Tribunal Constitucional
ha dl'c1arado en reiteradas ocasiones. el recurso de casación penal no
sólo sirve a los intt."reses y objetivos ligados a la necesaria depuración en
Derecho del obrar judicial, sino qUl' juega un papel esencial en el sistema
de gJrantías jurisJiccionales consagrados en el arto 24 de la Constitución.
pucs permite al justiciable someter el fallo en el que resultó condenado
Jol I~Tribunal Supeflor» a que se refiere el arto 14.5 del Pacto InternaCIo
nal de Derechos Ci .... iles y Politicos. aplicable al caso en vi rtud de lo
dispucsto en el art. 10.2 dc la Constitución (cntre 'Jtras SSTC 60/1985:
57/1986: 78/1983: CO/1990. y 60/1990).

4. Es preciso determinar finalmente el alcance que la "Concesión del
amparo comporta y. en concreto. cuál haya de ser el contenido y
extensión del fallo para restablecer al recurrente en la integridad de su
derecho. la estimación del recurso de amparo exige, en primer ténmno.
la declaración de nulidad de la Sentencia del Tribunal Supremo de 6 de
abril de 1988. habida cuenta que desestima el recurso y contirma la
apreciación de la agravant~ de reincidencia en la Sentencia de instancia.
pese a reconocer que se carece de los datos necesarios para la cancelación
de los antecedentes penales del procesado; en segundo término. en
cuanto a la extensión de los efectos, deben retrotraerse las actuaciones
al momento inmediatamente anterior al de dictar Sentencia, con objeto
de que el Tribunal Supremo dicte otra en ·Ia que razone y decida sobre
la concurrencia o no de los requisitos materiales para apreciar la
agravante de reincidencia. pre"ia comprobación, en su taso, de la
exactitud de los datos complementarios aportados por el recurrente en
su recurso o de cualesquiera otros que resulten pertinentes al caso.

FALLO

En atención a lo expuesto el Tribunal Constitucional, POR LA
ACTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACJÓ!'.·
ESPAJ\,OLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo promovido por don José Caler Gareía , y, en '>u
Virtud:

1.0 Declarar la nulidad de la Sentencia de 6 de abril de 1988 de la
Sala Segunda del Tribunal Supremo, dictada en el recurso nllm.
1.::>48/85.

2.6 R¡;-conocer el derecho del recurrente a obtener la tutela juúiciill
efectiva.

3:) Re\tableccr al recurrente en la integridad de su derecho.
retrotrayendo las actuaciones para que el Tribunal Supremo di.cte nueva
Sentencia. teniendo en cuenta lo declarado en el fundamento juridlCo
cuarto de esta Sentencia.

PubJíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado)).

Dada en Madrid a veintiocho de mayo de mil novecientos noventa
y dos.-Franciscu Tomas y Valiente. Fernando Garcia-Mon y Gonzjkz
Regueral.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López Guerra.-Vicente Gimcno
Sendra.-Firmados y rubricados.

derecho de libertad sindicaL Ha comparecido la empresa «El Corte
Inglés. Sociedad .-\nónima". representada por el Procurador don Carlos
Andreu Socias y asistida por el Letrado don Francisco José Soriano
Atencia, así como el Ministerio Fiscal, y ha sido Ponente el Magistrado
don Vicente Gimeno Sendra. quien expresa el parecer de la Sala.

L Antecedentes

1. El dia 18 de noviembre de 1988 tuvo entrada en este Tribunal
demanda de amparo contra la referida resolución del Tribunal Ccntr:J.!
de Trabajo, en la que se solicitaba la nulidad de dicha Sentencia, por
vulnerar el derecho fundamental de tutela judicial efectiva sin ind('ft'n~

sitin del arto 24.1 C.E.

2. El recurso de amparo se contrae, en síntesis, a los slguientcs
hechos:

a) Los recurrentes, delegados de la Confederación Sindical d~

Ce. DO, en «El Corte Inglés, S. A,)). presentaron el 15 de diciembre de
1987 demanda contra dicha entidad sobre lesión del derecho de la
libertad sindicaL Esta se presentaba en virtud el..pr0cedimiento jurisdic
cional de protección de los derechos fundamentales referido en el arto l3
de la Ley Orgánica de Libertad Sindical, y en ella se hacía constar que
{Idada la naturaleza u ge-n:e y sumaria del procedimiento se omite'
rualquier reclamaclOn ante el lMAü).

b) La de·manda. cuyo conocimiento correspondió a la MagistraturJ
d~' Trabajo núm. 9 fue admitídu a trámite mediante providencia de '2X
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de diciembre siguiente. en la que se sena[ó (para [os actos de concilia~

ción y juicio, en única convocatoria. la audienCla del día 17 de f~brero
de 1988».

e) Tras el intento de conciliación producido sin efecto. fue c~lc·
brudo el juicio. en el que, entfe otras cuestiones. se formuló la excepción
de omisión del requisito del intento de conciliación ante eIIMAC. El 19
de febrero siguiente se dictó Sentencia que. estimando la demanda,
declaró que «El Corte Inglés. S. A», había vulnerado el derecho de
libertad sindical de los solicitantes de amparo.

d) Formulado recurso de suplicación por tal empresa demanda. la
Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Central de Trabajo de 30 de
septiembre de 1988, estimó parcialmente aquél y declaró la nulidad de
actuaciones desde la admisión a trámite de la demanda y su devolución
a la Magistratura de instancia a tin de que, entre otros extremos, el
Magistrado de Trabajo exigiera el preceptivo intento de concilíación
ante el IMAC en los ténninos previstos en el art. 54 de la LPL.

3. La representación de los recurrentes considera que la Sentencia
del Tribunal ad qu('m vulnera su derecho de tutela judicial efectiva sin
indefensión -arto 24.1 C.E.-, al privarlcs de un pronunciamiento sobre
el fondo del asunto. en virtud de estimar requisito imprescindible el
intento de conciliación previa, sin tomar en consideración que tal
trámite no es aplicable en procedimientos como el aquí impugnado, de
protección de derechos fundamentales laborales.

En tal sentido aducen que como la garantia jurisdiccional de dichos
derechos fundamentales laborales. a falta de una especifica previsión en
la Ley 62/1978. se ha de prestar a través del procedimiento laboral. la
adecuación de éste a tal clase de asuntos deberá ponderarse por el Juez
en el sentido más favorable a la efectividad del derecho material que se
diga lesionado -conforme a la doctrina del Tribunal Constitucional-. Lo
anterior, además, debe relacionarse con la jurisprudencia constitucional
favorable a la interpretación flexible y no rigorista ni desproporcionada
de los requisitos formales.

De otra parte, continua argumentando la demanda, la eliminación de
tal trámite de conciliación previa viene avalada porque el repetido
procedimiento de protección de dercchos laborales. al igual que todos
los de la Ley 62/1978, debe ser sumano, rápido y preferente. y porque
en él no se trata de negociar derechos. sino de declarar si ha sido
lesionado o no un derecho fundamental.

4. El recurso fue admitido por providencia' de la Sección Cuarta de
este Tribunal. de 13 de febrero de 1989. que tambien acordó tener por
personada y por parte a la representación de los recurrentes, así como,
a tenor de lo dispuesto en el arto 51 de la LOTe. la remisión de las
actuaciones judiciales y el emplazamil..'nto de los que fueron parte en el
proc~so precedente para que en el plazo de diez días pudieran compare
cer en el presente recurso de amparo. Se acordó asimismo la formación
de la correspondiente pieza separada respecto de la suspensión solici·
tada.

5. En dicha pieza separada de suspensión, previo informe fa vorable
tanto del Ministerio Fiscal como de la representación de tos demandan
tes. la Sala Primera de este Tribunal dictó Auto con fecha de 13 de
marzo de 1989, en el que se acordó suspender la ejecución de la
Sentencia del TCT impugnada hasta tanto fuera resuelto el presente
recurso.

6. Remitidas las actuaciones judiciales y personado el Procurador
don Carlos Andreu Socias en nombre y. representación de «El Corte
Inglés. S. A.». por providencia de la Sccción Segunda de 17 de abril de
1989 se tuvieron aquellas por recibidas y personada y por parte a dicha
representación. y conforme al art. 52 de la LQTC. se concedió un plazo
común de veinte días al l\linisteflo Fiscal y a las partes para que
tormulasen alegaciones.

7. El Ministerio Fiscal, en su escrito de alegaciones presentado el 18
de mayo de 1989, tras efectuar un brevc rcsumen de los hechos. entiende
que como la lesión constilucionaJ denunciada se imputa al pronuncia
miento del TCT, en cuanto 0ste considera necesario el acto de
conciliación previa, la cuestión planteada gIra, pues, en torno a la
prcscindibilidad o no de tal requisilo procesal.

Poniendo en relación la Ley 62/1978 dc Protección de los Derechos
Fundamentales de la Persona. que incorpora a su ámbito el derecho de
libertad sindical por Real Decreto 3-/.211979, de 20 de febrero, con el
arto 13.1 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical, de 2 de agosto de
1985. resulta lo siguiente: a) que el derecho de lihertad sindical es
inmediatamente protegible al estar comprendido en el ámbito de la
Ley 62/1978: b) que no existe procedimiento laboral específico de
protección de tal derecho, y e) que los términos en que se expresa el
art. 13 ~e la LOLS ~an creado u~ ~uténticoproblema interpretativo por
la antedicha ausencia de regulaclOn c~pecifica.

Si bien este Tribunal Constitucional ha sentado la doctrina de que
ante la ausencia de una regulación procesal específica en la Ley 62/1978,
la protección de los derechos fundamentales en sl..'dc jurisdiccional
laboral, se ha de dispensar él través del procedirnientolaboraJ. sÍn
cmbargo, dicho pronunciamiento llo) autoriza a prl'scindir del acto de
"'onciliación ante el IMAC. continúa argumentando d FiscaL pues tal

proceso laboral tiene que ser el legalmente previstQ."Y el idóneo. es decir.
tal doctrina no permite la Invención de un proé"edimiento por el Juez,
ni a la supresión de actos legalmente previsto y el idóneo, es deCir, tal
doctrina no permite la invención de un procedimiento por el Juez. ni a
la supresión de actos legalmente obligatorios.

La jurisprudencia constitucional. de otra parte. ha puestO de mani·
ficsto la importancia que para el ulterior proceso puede revestir el acto
de conciliación ante el Ii\.1AC, y su relacion con el principio de tutela
judicial efectiva -STC 1/1983-, consit.ledndolo un acto preprocesal de
inc.\cusable realización y que se halla rodeada de las garantias procesales
prl..'dicadas de los actos que se llevan a cabo ante la junsdiq::ión.

La consecuencia de todo lo anterior es 4uc la deCisión del Tribunal
Central de Trabajo es motivada, razonada y ajustada a la Iqplidad, .
mientras que la de los recurrentes, de presclOd¡r del acto de concdiacion
-a pesar de ser un requisito ordenado por la Ley y conocido por ellos
dado su asesoramiento letrado-, no puede esgrimirse como argumento
para invocar despues de leSión de un derecho fundamental que no ha
existido.

Por tanto. concluye el Ministerio FiscaL se interesa del Tribunal
Constitucional la denegación del amparo solicitado.

8. En su escrito de alegaciones presentado el 17 de mayo de 1Q89.
la representación de la parte recurrente da por reproducidas la'>
contcmdas en la demanda de amparo.

9. La representación de «El Corte Inglés, S. A.)), presentó su escrito
de alc-gaciones el día 17 de mayo de 1989. Considera. en primer lugar.
que como los hechos enjuiciados o recurridos no constituyen derechos
fundamentales para los demandantes, la actuación de la empresa
representada no puede suponer violación de tales dercchos.

En tal sentido hay que distinguir el derecho fundamental, que es el
definido en la Ley Orgánica de Libertad Sindical. del derecho instru
mental. pues cualquier acto sindical discrecional no es el ejercicio del
primero en el sentido legal y jurisprudencial que los actores pretenden,
o dicho de otro modo, la acción expansiva de reconocimiento de
derechos emprendida por los recurrentes -pues. en definitiva. lo que
cuestionan es el desacuerdo de la empresa con que et autoservicio se
convit'rta en local sindical-, no puede nunca esconderse bajo un
procedimiento de protección de derechos fundamentales.

Además, «El Corte Ingles» exigió la celebración del acto de concilia
ción, no sólo porque entiende es una disposición legal en vigor que debt:
cumplirse, sino tambien por la actitud de menosprecio y prepotencia de
los re(urrenlCs. ..

Por todo ello, concluye suplicando la denegación del amparo
solicilado.

IU. Por providencia de 25 ~e mar? de 1992 ~e. fijó el día 1S del
mismo mes y año para la dehberaclOn y votaclOn de la presente
Sentencia.

11. Fundamentos jurfdicos
l. El objeto del presente recurso de amparo consiste en determinar

si la Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Central de Trabajo de 30
de septiembre de 1988 ha vulnerado el derecho fundamental de tutela
judicial efectiva sin indefensión -arto 24.1 C. E.-. al considerar eXI'gible ~
e imprescindible la conciliación' previa ante el extinto Instituto de
Mediación, Arbitraje y Conciliación -prevista en el arto 50 de la
cntohces vigente L.P.L.-.en un procedimiento como el enjuiciado, que
tiene por objeto la protección del derecho de libertad sindical.

En opinión de las recurrentes dicho requisito previo no tiene fa.lún
de ser. y ello, tanto por la necesidad de qUe tal procedImiento d('
protección de derc('hos fundamentales laborales sea sumario, rilpid\) ,
preferente, con elimlOal.:íón de los trámites previos. como porque en (1
no se trata de negociar derechos, sino de declarar si se ha lesionado ()
no un derecho fundamental.

Frente a la anterior pretensión se opone el Ministerio Fiscal, pma
quien el acto de conciliación es. un acto preprocesal de inexcusable
realización. cuyo incumplimiento se erige en motivo expreso de tos
recursos de suplicación v de casación (arts. 152.3 v 168.6 de la anterior
L.P.L.), por lo que la resoluciónimpugnada del TéT aparece mOlivada.
razonada y aJustada a la legalidad, sin que haya vulnerado, por tanto.
derecho fundamental alguno.

\')i pues. tal y como pone de manifiesto el Ministerio Público, el
objeto procesal se circunscribe a determinar acerca de la prescindibilid3d
o no de tal presupuesto procesal en un procedimiento que se dirige a
garantizar el derecho fundamenta1 de libertad sindical.

. 2. La solución del pre!llellle recurso de amparo exige. como cuestiór.
prl'\·ia. determinar el ordenamiento procesal aplicablc en el momento en
que se publicó la S(·ntcncia del TCT de 30 de septiembre de 19~9
recurrida en amparo, puesto que. en el momento actual. esle ?ro..,lema
en reatidad ya no lo I..'S, toda vez que la nueva L.P.L. de 19'i{\, al
contemplar expresamente un procedimiento especial de protección de
los derechos fundamentales de incidencia procesal (arts. l74~lgO) ha
suprimido la conciliación previa ante eIIMAC' o cualquier otro órgano
administrativo (ar1. 64, 1). manteniendo vigente la concilJación mtra
procesal ante el Juzgado de lo Social (art 178.1).

Pero. en cl momento en que se produjeron los hechos causantes dd
amparo no podía. sin más, reclamarse esta clara y rotundJ solución.
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Antes al contrario, lo que primaba era la oscuridad y confusión derivada
de la ex.istencia de un procedimiento especial de protección a los
dcrc¡,:hos fundamentales en el seno de las relaciones de trabajo. De este
modo. si bien era cierto Que el arto 13 de la Ley Orgánica 11/1985, de
.2 de agosto. de Libertad Sindical. disponía y establece que la tutela de
tales derechos habia de efectuarse «ante la jurisdicción competente a
través del proceso de protección jurisdiccional de los derechos funda·
mentales de la pcrsonID>. tampoco lo era menos que la Ley encargada de
dicha protección, esto es, la Ley 62/1978. de 26 de-diciembre. omitia la
regulación de un procedimiento especial en todo a lo que a la tutela de
los derechos fundamentales laborales se refiere, previendo tan sólo la$
gurantias jurisdiccionales civil. penal y contencioso-administrativa. La
anterior laguna ha sido colmada, como se ha adelantado, por los
arts. 174-180 de la nueva L.P.L., de 1990.

Por consiguiente, con anterioridad a la promulgación de la nueva
l.P.l.. y de conformidad con nuestra doctrina (SSTC 47/1985. 51/1988,
entre otras). el cauce procedimental obligado para la solución de los
conflictos laborales que pudieran entrañar la vulneración de algún
derecho fundamental no era otro sino el proceso ordinario laboral o el
especial correspondiente a la materia laboral en la que se hubiere
producido aquella vulneración.

3. La aplicación de la anterior doctrina, prima Jade habría de
llevarnos, en la línea preconizada por el Ministerio Público. a la
denegación del presente recurso de amparo. pues. si las partes hubieron
de acudir al proceso ordinario laboral f.. en dicho proceso. el intento de
conciliación ante el IMAC era ineludIble (arts. 50 y 54 de la antigua
L.P.L.). el incumplimiento por los recurrentes de este presupuesto
procesal les haría merecedores de la Sentencia del TCT absolutoria en
la instancia. ya que nos encontraríamos ante un mero problema de
kgalidad ordinaria.

La anterior allumentación, empero. no puede ser acogida, ya que la
t:xi::ltencia o ineXistencia de un procedimiento especial de protección
jurisdiccional no puede erigirse en obstáculo al~uno para la aplicación
innlt:diata v directa del art. 24 de la ConstitUCión, que exige efectuar.
por parte de los Tribunales ordinarios, un esfuerzo interpretativo, de
conformidad con lo dispuesto en el arto 5.3 de la L.O.P.J., en pUnto de
determinar si el acto de conciliación ha de ser exigido o no, en calidad
de presupuesto procesal. en los procesos de protección de los derechos
fundamentales, pues también, es una doctrina consolidada en este
Tribunal la de que en el derecho de acceso de los ciudadanos a los
Tribunales ha de procurarse evitar formalismos desproporcionados que
imposibiliten o dificulten (como es el caso que nos ocupa. en el que los
rccurrentes han recorrido dos instancias para recibir una. Sentencia
absolutoria en la instancia) dicho libre acceso (SSTC 90/1986, 62/1990,
89/1990 y 121/1990. entre otras).

4. Examinada, pues. la presente pretensión de amparo. a la luz del
arto 24 C.E. se hace público indagar, en un lado, la naturaleza genérica
del acto de conciliaCIón y detenninar, de otro, su adecuación en tanto
que presupuesto procesal. a los procesos ordinarios de amparo.

A) Como es sabido, el acto de conciliación constituye un método
autoconlpositivo de solución de los conflictos intersubjetiva! de natura·
leza disponible, en el que las partes, a través de la intervención de un
tt:rcero. evitan el nacimiento o ponen fin a un litigio entre ellas surgido;
d~ lo que se deduce que la conciliación puede contigurarse como un
requisito previo al proceso o sucederse una vez dicho proceso ha sido
y.a instaurado. La conciliación «p're-procesab) participa de las caracten's
tlcas del modelo de la justicia lIberal y, de aquí, que fuera configurada
como un autentico presupuesto procesal de la demanda por nuestra Ley
dl' Enjuiciamiento Civil de 1881 (antiguos arts. 460-480). Pero, debido
a la circunstancia de que esta configuración de la conciliación como
requisito previo de la demanda pronto se reveló con un trámite dilatorio
e ineficaz en la práctica, a partir de la reforma de la Ordenanza civil
austriaca, de 1 de enero de 1888 (que supuso la primera consagración dd
modelo de la justicia «civil social». la práctica totalidad de los códigos
procesales civiles' y laborales europeos Y. entre ellos, naturalmente lo ..
nuestros (:1 partir de la reforma parcial de la L.E.e. de 1984 o de la nueva
L.P.L., de 1990), decidieron derogar el carácter de presupuesto procesal
del acto de conciliación y transformarlo en un acto «intrapro<;esah> en
todos los procesos civiles y buena parte de los laborales, todo ello sin
perjuicio de que las partes puedan instar con carácter potestativo. el acto
de conciliación con anterioridad a la interposición de la demanda.

B) .En cualquier caso. la conciliación, como los demás medios
autocompositivos, desde siempre ha tenido como limite infranqueable.
la propia vigencia del principio dispositivo. En aquellas contiendas en
las que esté comprometido el interés u ~orden publico» (cfr. arts. 6.2.
1.814 del Código eh'iI) las partes no son absolutamente dueñas de poder
disponer, a través de la conciliación, de los derechos o intereses en
conflicto.

Pues, bien, dentro del estándard «orden público» hav que rcput:lr
hoy incluidas las normas constitucionales tuteladoras dé los derechos
fundamentales (SSTC 276/1983. 19/1985. 199/1987, 39/1988.
S..l/i989... ). de entre las que se cn~uentra. naturalmente. el derecho a Ja
libertad sindical del arto 28.1 de la C.E.

Por esta razón el arto 7.1 de la Ley 62/1978 excluye de la necesidad
de la interposición del recurso de reposición el procedimiento conten
cioso-administrativo de protección de los derechos fundamentales en los
que, como es sabido. aquel requisito cumple con una finalidad .aulOcom·
positiva similar a la reclamaCión previa y al acto de conciliaCIón y, por
la misma -puesto que en definitiva el respeto a los derechos fundamcn·
taks constituye el «fundamento de orden político y de la !lal social»
(art. 10.1 C.E.)- se hace obligado concluir en la innccesanedad del <lelO
dc conciliación como requisito previo de la demanda. en el ca50 que nos
llcupa.

e) Junto a tail:s consideraciones de orden teÓrico se une otra de
carácler práctico que abona también por la innecesariedad del acto de
conciliación como presupuesto procesal de las demandas que [cng:In por
objeto el restablecimiento de un derecho fundamental y es la e.\igcncw
derivada del arto 53.2 de la C.E., en virtud del cual los proC>'sos
ordinarios de amparo han de, estar presididos por los principios (k
(preferencia» y de «sumariedaID). la preferencia implica priorid:.ld
absoluta por parte de las normas que regulan la competencIa funclúnai
o despacho de los asuntos; por sumariedad, como ha puesto de relieve
la doctrina. no cabe acudir a su sentido técnico (pues los procesos de
protección jurisdiccional no son (<sumarios», sino especiales l. <;ino a su
significación vulgar como equivalente a «rapidez». En delinitiva, por
proceso «sumario» tan sólo cabe entender la exifencia constitucional de
que los procesos de protección jurisdicciona sean sustancüt!mentc
rápidos O acelerados.

De la exégesis del art 53.2 C. E. hay Que concluir también en la
ausencia de obligatoriedad del acto de conciliación ante el n"fAC o
cualquier otra autoridad administrativa como presupuesto procesal de la
admisión de una demanda laboral, cuyo objeto lo constituya la solicitud
de restablecimiento de un derecho fundamental vulnerado. ya que la
interpretación contraria llevaría a la perpetuacíón en el tiempo de la
lesión del derecho fundamental afectado.

5. La aplicación de la anterior doctrina ha de llevarnos a la
estimación del presente recurso de amparo sin que a dicha conclusión
pueda objetarsc, como hace la Sentencia impugnada. el pre<;untu
carácter negocial de las horas sindicales. Ciertamente tales norro.1<; \on
susc~ptiblesde modificación, a través de los oportun~ procedimiento')
de revisión de los convenios colectivos o de la autonom~a;.:,de la voluntad,
de las partes en conflicto; asimismo pudieron las parte'S-haher aClHlid ü
al trámite de conciliación ante el IMAC con carácter facultativo. p¡;"O
[o cierto es que no lo hicieron. sino que decidieron acudir d¡rectam<':~'!e
a la jurisdicción laboral. en el libre ejercicio de su derecho a la lllécla.
para impetrar el rápido restablecimiento del derecho a la libenaJ
sindical. en su opinión vulnerado. Ningún reproche cabe efectuar dc~d~

el prisma del arto 24 C.E. a la conducta de los recurrente,>, quien..:s
decidieron no ejercitar aquel derecho potestativo y, por el contrario. si
que hay que censurar a la resolución impugnada. la que. mt:diantc una
rigorista. interpretación del acto de conciliación como presupuesto
procesal, en un proceso en el que se discutía fa presunta lesión de un
derecho fundamental. dejó de resolver el conflIcto jurídico material
planteado. incumpliendo el mandato contenido en elart. 53.2 de la CE.
que obliga a los Tribunales ordinarios a dispensar Una rápida y eficaz
protección de los derechos fundamentales. " .

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONfiERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NAClO....
ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado por los recurrentes dona Carmen
Ballesteros Martínez y don Manuel Lopesinos Lopesinos. Y. en conse
cuencia:

l. Anular la Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Central de
Trabajo de 30 de septiembre de 1988, dictada en recurso de suplicación
núm. 2.582/1988, así como todas las resoluciones y actuaciones poste·
riores a la, misma.

2. Reconocer a los recurrentes el derecho de tuteJajudicial efectiva
sin ipdefensión. '.

3. Retrotraer las actuaciones judiciales en el indicado proceso al
momento inmediatamente anterior al de la Sentencia· que ha sidü
anulada. a fin de que la Sala de lo Social del Tribunal Supcriur d,,~

Justicia de Madrid dicte otra en la que el Tribunal se pronuncie sobr0
d fondo del asunto.

Publíquesc esta Sentencía en el «Boletín Oficial del Est,¡dOl).

Dada en Madrid a veintiocho de mayo de mil novf.cientos nO .... l·nla
y dos.-Francisco Tomás y Valiente. Fernando García..Mon y GonZi..ikl
Regueral.-Jesus Leguina ViJla.-Ll!is Lópa Guem.-Vicente Glm¡;nU
Sendra.-Firmados y rubricados.


